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Atendiendo la solicitud que antecede, se remite a las partes al auto N° 

447VH de fecha 21 de febrero de 2022, mediante el cual se indicó que al 

escrito de terminación se le debía hacer nota de presentación personal por 

las partes, pues si bien dicha solicitud de terminación tiene nota de 

presentación personal por la parte ejecutada, lo cierto es que la parte 

ejecutante no ha dado cumplimiento a dicho requerimiento. Así las cosas, 

no se le impartirá el tramite correspondiente a la solicitud de terminación 

hasta tanto la misma tenga nota de presentación personal por la parta 

ejecutante. 

 

En todo caso, se les informa a las partes que pueden allegar el escrito de 

terminación con nota de presentación personal ante notaría o la puede 

realizar en la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2019 00444 00  

Demandante(s) RAFAEL ANTONIO LÓPEZ JARAMIILLO 

Demandado(s) MARÍA DEL SOCORRO POSADA 

MONTOYA 

Asunto REMITE A AUTO ANTERIOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1070VH 
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